
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE USO – GIFT CARDS: i) La “Escuela Profesional de 

Maestros Pizzeros, Empanaderos y Cocineros” (en adelante la ESCUELA) dependiente 

de la Asociación de Pizzerías y Casas de Empanadas (APYCE), asociación civil sin fines 

de lucro (Cámara Empresaria) con domicilio en la calle Ayacucho 333 de la ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, República Argentina, y tiene por finalidad la enseñanza, 

capacitación y perfeccionamiento en materias gastronómicas; ii) Que la Asociación ha 

implementado un sistema de “Gift Cards” con el fin de fomentar el acceso a su oferta 

académica, permitiendo que cualquier persona pueda adquirir y/o regalar experiencias de 

formación gastronómica; iii) Que resulta necesario establecer los términos y condiciones 

que regirán la emisión, adquisición, uso, transferencia y aplicación de dichas Gift Cards, 

a fin de garantizar seguridad jurídica, transparencia operativa y previsibilidad para los 

adquirentes y beneficiarios. Por lo expuesto se establecen los siguientes Términos y 

Condiciones de Uso, los cuales serán de cumplimiento obligatorio para todas las partes 

intervinientes. 1. DEFINICIONES: Gift Card: Instrumento emitido por la ESCUELA, 

perteneciente a la APYCE, que otorga a su portador el derecho a aplicar el valor nominal 

de la tarjeta a determinados cursos dictados por la ESCUELA. Adquirente: Persona que 

adquiere la Gift Card. Beneficiario: Persona designada por el Adquirente para utilizar la 

Gift Card, pudiendo ser el mismo ADQUIRENTE. 2. ALCANCE Y FINALIDAD: La Gift 

Card puede ser utilizada únicamente para acceder a los denominados “cursos cortos” que 

brinda la ESCUELA, conforme a la oferta vigente publicada en el sitio web o comunicada 

por otro medio por esta última, y sujeta a disponibilidad de cupos y programación 

académica. La Gift Card podrá canjearse por cualquier curso equivalente al valor de la 

misma. 3. VIGENCIA: Cada Gift Card tiene un plazo de vigencia de NOVENTA (90) días 

corridos a partir de la fecha de adquisición. Vencido dicho plazo, la Gift Card caduca 

automáticamente, sin derecho a reintegro, reactivación ni compensación alguna para el 

ADQUIRENTE y/o BENEFICIARIO. 4. CURSOS APLICABLES: La Gift Card será válida 

únicamente para los cursos identificados como “cursos cortos” por la ESCUELA, según 

su disponibilidad y cupos. En caso de que el BENEFICIARIO desee inscribirse en un 

curso distinto, y si hubiese disponibilidad, podrá aplicar el valor de la Gift Card como parte 

de pago, abonando la diferencia correspondiente por los medios habilitados. 5. 

IDENTIFICACIÓN DEL BENEFICIARIO: El ADQUIRENTE deberá notificar a la 

ESCUELA quién será el BENEFICIARIO final antes de su inscripción al curso, mediante 

cualquiera de las siguientes formas: i) Envío de correo electrónico a 

escuela@apyce.org.ar, indicando el número de Gift Card, nombre completo y datos de 

contacto del BENEFICIARIO; o, ii) Mediante formulario online disponible en 

https://apyce.org/escuela-apyce/. Una vez notificado, la Gift Card queda asociada al 

BENEFICIARIO identificado, no siendo transferible a otra persona una vez asignada. 6. 

CONDICIONES DE USO: La Gift Card es un instrumento al portador hasta que se 

notifique el BENEFICIARIO, momento en el cual se torna nominal. Solo puede utilizarse 

una vez y por el monto total indicado. No es canjeable por dinero en efectivo, en forma 

total ni parcial, no se aplican deducciones ni es divisible. No se admiten reintegros, 

devoluciones ni cambios una vez realizada la inscripción al curso seleccionado, aunque 

el mismo no se finalice por el BENEFICIARIO. Si el curso tiene un costo inferior al valor 



de la Gift Card, el remanente no es reembolsable ni acumulable. 7. CANCELACIONES: 

En caso de que el curso seleccionado sea cancelado por la ESCUELA, el BENEFICIARIO 

podrá optar por: i) reprogramar su participación en una nueva edición del mismo curso 

(sujeta a cupo y vigencia de la Gift Card); o, ii) aplicar la Gift Card a otro curso habilitado 

dentro del mismo plazo de vigencia. En ningún caso procederá compensación económica 

o devolución. 8. ACEPTACIÓN DE NORMAS INTERNAS: El BENEFICIARIO que utilice 

la Gift Card acepta someterse, sin excepción, a las mismas normas, reglamentos internos, 

condiciones académicas y políticas de conducta que rigen para cualquier alumno que 

haya adquirido un curso directamente. Esto incluye, pero no se limita a: requisitos de 

asistencia, cumplimiento de horarios, normas de seguridad e higiene, respeto al personal 

y a otros alumnos, uso correcto de las instalaciones y equipamiento, y demás condiciones 

establecidas por la ESCUELA de APYCE. 9. RESPONSABILIDAD DEL BENEFICIARIO: 

El uso de la Gift Card implica que el BENEFICIARIO asume plena responsabilidad por su 

participación en las actividades de la ESCUELA, incluyendo el cumplimiento de las 

normas de seguridad, higiene y conducta aplicables a los cursos. La ESCUELA no será 

responsable por daños personales, accidentes, pérdidas o lesiones que el 

BENEFICIARIO pudiera sufrir durante la realización del curso, salvo dolo o culpa grave 

atribuible a la ESCUELA o a sus representantes. Al adquirir o utilizar la Gift Card, tanto el 

ADQUIRENTE como el BENEFICIARIO aceptan expresamente esta limitación de 

responsabilidad. 10. COSTOS NO INCLUIDOS: La Gift Card cubre exclusivamente el 

valor del curso seleccionado dentro de los términos de su aplicación. Podrán existir costos 

adicionales no incluidos en el valor de la Gift Card, tales como: materiales especiales, 

insumos complementarios, equipamiento individual, certificados opcionales o cualquier 

otro servicio adicional que se informe previamente. Dichos costos deberán ser abonados 

por el BENEFICIARIO por separado y por los medios habilitados por la ESCUELA. 11. 

MODIFICACIONES A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES: La ESCUELA y APYCE se 

reservan el derecho de modificar, actualizar o cancelar estos Términos y Condiciones en 

cualquier momento, sin previo aviso, siempre que no afecte derechos adquiridos por los 

ADQUIRENTES o BENEFICIARIOS en uso vigente. Las modificaciones se comunicarán 

mediante publicación en el sitio web oficial y/o correo electrónico, y serán aplicables a 

nuevas adquisiciones de Gift Cards o renovaciones posteriores. 12. JURISDICCIÓN Y 

LEY APLICABLE: Estos Términos y Condiciones se rigen por la legislación vigente en la 

Ciudad Autónoma de Buenos aires, República Argentina, y cualquier controversia 

derivada o relacionada con ellos será sometida a los tribunales ordinarios de dicha 

competencia y jurisdicción, con renuncia a cualquier otro fuero que pudiera corresponder. 
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